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... Chapa de acero aleado de construcción laminada en frio,
de las mismas caractertsUcaa qUe la mercancía anterior, posi·
ción estadística 73.75.69.1:

4.1 De 0,50 a 'menos de 0,70 milímetros de espesor.
4.2 De 0,70 & menos de O.go mil1metros de espesor.
4.3 De 0.90 a 1,25 miHmetros de espesor.

Tercero.-Los productos a exportar SOD:

Elementos de calefaoción regenerativos de aire, para calderas
de vapor de centrales térmicas y buques tanques. P. E. 84.02.10.

Cum-to.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de materia prima contenidos en
el producto exportado, Se datarán en cuenta de admisión tero·
poral, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se de·
volverán los derechos arancelarios según el sistema' a que se
acojan los interesados, 102,72 kilogramos de la correspondiente
materia prima,

b} De dicha cantidad se consideran subproductos aprove
chables el 2,65 por lOO, que adeudará.n po. la P, E. 73.03.59. No
existen merme.s.

e) El interesado queda obligado a decla.rar en la documen
tación aduanera de exportación.y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, forrnss de presentación), dimensiones y demás ca
racaterístic~s que las identifiquen y distingan de otras 'similares
y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con
las mercancías previamente importadas o que en su compensa
ción se importen posteriorme.nte, a Cin de que la Aduana, ha
bida cuenta de ta'l cWclaración y de las comprobaciones que
estüne convcn:ent.e realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para ~u revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda aut.orizar 11. correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización ilasta el 31 de diciembre
de 1984, a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín
Ofical del Estado_, debiendo el interesado, en Su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
1untando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importa'r sa
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportaciones.
serán aquellos con los que España mantiene 8'Simisrno relaciones
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible.
pudiendo la Dirección General de Exportacion, si lo esUma opor
tuno, autorizar exportaciones a los dem"'s paises.

Las exp.:lrtl:t'Ciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarál! del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo pare. la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior _8 dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden mlnlsteflal 'de la Prtlsidencia del Gobierno de 2() de no
viembre en de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con fra"J'lquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecl·
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con -franquicia aran
celaria en el sistema de reposición. a Que tienen derecho las
exportacion~s realizadas, podrá.n ser acumladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devo!ución de derechos el plazo. dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación ,y expor·
u..<:ión de las mercarcias será de seis 1 eses.

Octavo,-La opción del sistema a elegir se hará. en el mamen·
t<. de la presentación de 18 correspondiente declaración o licen
cia de inLpcrtación. en la. admiSión temporal. Y en el momento
de solicitar la correspondJE'tnte licencia de exportaciÓJl, en los
otros dos sistemas, En todo caso. d~berán indicarse en las co
rrespondientes casillas, tanto de la declaraci6n o licencia de
importación como de la licencia de exportación, que el titular
8e acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegIdo, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancie.s importadas en régimen de tráfh,.,;
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminado!:!
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de in:jpe·:.::-i61~.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia &ranc:e
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 22 de junio de 1984 hastEr la aludida
fecha de publicaci6n en el -Boletln Oficial del Estado-, podran
aco.erse también a los beneficios .correspondientes, siempre que
le hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación ·ad1:laoera de despacho la referencia de
estar en trámite- su' resolución.

Para estas exportaciones los plazos seftalados en el artí~ulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publJ ;~ci6n

de esta Orden en el ..Bolettn Oficial del Estado-.
Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aqudlb rela

tivo a tráfi(;o de perfeccionamiento y que no esté cont,m¡p::l(1.J
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

- Decreto 14-92/HI75 (.. Boletín Oficial del Estado- nCu-¡¡rrc J05).
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (_Boletín Oficial del Estado. número 282>'
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado- número 53).
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978

(_Boletín Oficial del Estado- número 53).
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 ( ..Boletín Oficial del Estado- número 17),

Duodéc;:imo.-Esta Orden ministerial se considera comi:lU8
ción de la concedida a esta misma firma el 10 de mayo de 1982
(.. Boletin Oficial del Estado" de 22 de junio), que ha cad,Jcado
el 22 de junio de 1984, en j¡i que se refiere a las merC.::ol,<lCÍas
que se autorizan por la presente Orden.

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la Di
rección General de Exportación, dentro de sus respectivas oom
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la caneda
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 19M,-P. D., el Director generc1J db

Export.ad6n_ Apo!onio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 2 de ¡unio de 1984 por la que se _outo
rLZQ a lo firma ..Agratoi, S. A._, el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de barra laminada en caliente y la expor
tación de cuchillas (azadas) Para maquinaria
agricola.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el er:'pe·
diente promovido por la Empresa ..Agrator, S. A.-, solicitando
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im·
portación de barra laminada en caliente y la exportaci6n de
cuchillas (azadas) para maquinaria agrícola,

Este Min1sterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .. Agrator. S. A.", con domicilio en ca
rretera de Murguia, kilómetro 5,5, Vitoria, y NlF A -Ol-I)fl't8{l 6

Segundo.-las mercancías 8' importar son:

]} Barra de acero aleado de construcción, laminada en ca
liente, secci6n rectangular, calidad Afnor 56 Se 7, equivalente
a F-144, con temple al aceite. Dimensiones de 40 a 150' ffi¡·ime·
tras por 4 a 21 milimetros.

Tercero.. -Los productos e. exportar son:

1. Cuchillas (a·zadas) para maquinaria agrícola de distintos
formatos. .

Cuat:'t().-A efectos contables se esta'blecen los siguientes:

al Por cada 100 kilogramos de berra contenida en el pro
ducto B exportar se dataran en cuenta de admisión temporal
o se podran importar con franquicia 8'T~ncelaria o se devolve~

"Cán Jos derechos a.rancelarios según el sistema a que se acojan
Jos tnt.ere:oados: lOS,10 kilogramos de dicha materia prima.

bl Se consideran pérdIdas el 1,15 por 100 en concepto de
mermas y el 3,71 por 100 como subproductos adeuda bIes por la
posici6n estadística 73.03.51.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado las composiciones de las
materias primas emplpadas, determinantes del beneficio fiscal,
así como calidades. tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, fOfIria~ de presentación). dimensiones y demás ca
racteristicas que las identifiquen y distingan de otras similares
y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con
las mercancias previamente importadas o que en su compensa
ción se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para
su revisi6n o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas
pueda autoriza. la corretipond\ente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga este autorización por un período de un
año, a partir de la fecha de su publicaci6n en el .. Boletín Ofi
cial de! Estado_, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prórroga con tres mesas de antelación a su alducidad y !iLJjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1818.
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Sexto.-Los pal!8s de orlgen de la Mercancía a Importm- se·
rAo todo": aquellos con. los q'Je Espatla mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de desUno de las exportaciones
serán aquellos con los que Espafta mantiene 8'51m1smo relaciones
comerciales Dar'males o su moneda de paRo sea convertible
pudiendo la Dirección General de Exportación. si lo estima opor
tuno. autorizar exportaciones a los demás paises.

Las export8'Ciones realizadas a partes riel territorio nacional
situadas fuera del área aduunera. también se benefldar"t ":Iel
régimen de trAfico de p",rf'ecclonamiento activo, en análo~as

condlc1onec; que las destinadas al extranjero.
Séptlmo.-EI pla'Zo para la tran3formacióD y exportación ,en

el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
a1'l0s si bien para optar por prtm4'lra vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 24 de la
Orden ministerial de la Presldenda del Gohierno de 2() de no
viembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Vinl~

tario de Comercio de 24 de febrero de 1978
En el sistema de reposición con rra'l'lqulda arancelari.a el

plazo para solicitar las importaciones será de un afta a partir
d~ la fecha do:) las exportaciones respectivas. según lo estableci
do en el apartado 38 de 18' Orden· ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975,

Las cantidades de mercancías a importar COI". franquicia ar/Ul
cPlaMa en el sistema de reposición, a que tienen derecho la!!
export8"C'iones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más limitación que el C'umplimpnto del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de dere,:,hos el plazo dentro del
cual ha de realiza'l"se la transformación o incorporación y expor·
tación dd las mercancfas seré de seis mesea

Octa"o-La opción del sistema a elegir se haré en el momen
to de la presentación de IEl correspondiente declaración o licen'
cia de importación. en 18' admisión temporal. Y en el momento
de solicitar la correspondiente lirencia de exportación, en los
otros dos sistemas En todo caso deber"in indicarse en las co
rrespondiE'ntp-s casJllas, tanto de la declaración o licencia de
Importación como de Ja ,tcencla de exportación, que el ~ttl11ur

se acoge l)1 ré~imen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Novano.-Las mercanMas importadas en régimen de tráfico
d~ perfeccionamiento activo, as( como los productos terminad03
exportables. quedarén sometidos al régimen fiscal de ins
pección.

Décimo.-Rn el sistema de reposición con franquicia arance
larta y de devoludón de derechos, las eX'POrtacion~s que se
hayan efectuado desde el 3 de noviembre de 1983 hasta la aludida
fecha de publ:cación en el .Boletfn Oficial del Estado-, podrán
acogerse temblén a los beneficios correspondientes, siemp"''' qlle
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
resta>nte documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trAmite su resolución.

Para estJI.s exportaciones los plazos sef\alados en el articulo
anterior comenzarén 8' contarse desde la f.echa de pu~llicacl1:l

de esta Orden en el ..Boletin Oficial del Estado-.
Undécirno.-Esta autorización se regiré en todo aquello rela·

tivo a tráfico de perfeccionamiento V que no esté contemplMo
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 ( .. Boletfn Oficial del Estado- númp.ro 1651,
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 ( .. BoleUn Oficial del Estado_ número 282).
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(..Boletfn Oficial del Estado- número 53l.
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.. Boletfn Oficial del Estado- número 53).
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

ZO de 1976 ( ..BoleUn Oficial del Estado_ número TI).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas 'l la Din;.:dón
General de Exportación. dentro de sus respectivas competencias
adoptaré.n las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente 8'Utorización.

Lo que comunico a V. l. para 8U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso

Madrid, ::! de Junio de 1984.-P. D., el Director gene.'al de
Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15687 OIlDllN d. I do /Unlo d. 1984 por la que lO aufo.
riza a la firma .Keklr, S. A.•, .1 ntgime,. d4I ,nt,..
fleo de "erfe~tonamlento activo ~ra 14 lmporfo..
cM" de poll.tileno y pollproplleno y 14 exponactón
ds saco' de malla.

fimo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentario. en el er¡:pe.
diente promovido por la Empresa ..KeJer, S. A.•. soltcttando el
réKimen de. tránco de perfece1onamlento- act1vo para la impor
tacl6n de poUettleno y pol1propl1eIlÓ '1 le. exportación de sacos
de malla,

Este MJnlsterto, de acuerdo a lo Informa"do y propuesto por
la Dlrecctón General de Exportact6ll, ha resuelto:

Prtmero,-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la rirrna cKeler, S. A.-, con domicilio en carrete
r9. nacional 152 kiT6mAtro :n, L'Ametlla del Vallés (8a:rct:tlona),
y NIF A-OS-175622.

Segundo.-Las mercanclas de importación serAn las si~
guientes:

U Polietileno en granza, alta densidad, color natural post·
ciÓn estadistica 39.0204. '

2) Polipropileno en granza, color natural. P. E. 39.02.21.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

n Sarcos de malla elaborados con monofilaMento de poUe.
tileno, P. E. 62.03 51. .

In Sacos de malla elaborados con rafia de p."'lipropileno,
postción estadistlca 62.03.51. -

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada lOO kilogramos netos de polietileno alta dentide.d
o poliproptleno, contenido en los S8'COS que se exporten. se po
drán importar con franquicia arancelaria. o se datarán en cuenta
de admisión temporal. o se devolverén los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acoja el interesado, 106,38 gramos de
dicho poUetileno o polipropileno.

b) Se ·considerarán pérdidas para lu n1ercancfas 1 y 2 el
2 por lOO en concepto exclusivo de mermas, y el 4 por 100 en
concepto de subproductos que adeudarén los derechOl corres
pondientes poT la P. E. 39,02.98.9.

c) El interesado queda obligado a decll!r&.: en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hola de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias prim8'!l empleadas, detennlnantes del beneficio fiscal,
as( como calidades. tipos (acabados, colores, especificacionl!s
particulares, formas de presentación). dimensiones y demé.!
características que las identifiquen y distingan de otras simil.8'
res y que en cualquier caso debrtm coincidir. respectivamente,
con las mercanc(as previamente Importadas o que en BU com·
pensación se importen posteMormente, a fin de que la Aduma.
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
f'st.ime conveniente realizar, entre ellas la extracción de m,ues·
tra~ para su revisión o anélisia por el Laboratorio Central de
Ad:Janas, pueda autorizer la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un perlodo hasta
el .31 de julio de 1985, a paortir de le. fecha de su publicación en
el .. BoleUn Ofica1 del Estado-, debiendo el interesado, en su caso,
solicitar la prórroga con tres meses de antelaciÓn a su cadu :idad
y adjuntando la documentación eXlgida por lB orden del Minis~

terio de Comercio de 24 de febrero de· 1976.
Sexto.-Los paIses de origen de la mercanc(a a importaT se

rán todos aquellos con los que Espai'ia mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportaciones
serán aqu"'llos con los que España mantiene tl'Simismo relaciones
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Exportación. si lo estima opor·
tuno, autorizar exportaciones a los demáspa(scs.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del érea aduanera, tambIén se benenciarA'1 del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condicion~s que las destinadas al extranjero.

Séptlmo.-EI plazo para la transformación y exportación en
t'l sistema de admisión temporal no podrá SFJf superior a dos
ai'ios, si bien para optar por primera vez a est(' sistema habrán
dI" cumplirse los requisitos establecidos en el punto 24 de la
Ord~n ministerial de la Presidencia del Gobie:-no de 20 de no-
vlembre en de 1975 y en el punta sexto de le- Orden del Mini8
terio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con (r8'I1quicia arancelaria el
plazo para' solicitar las importaciones será de un ai'io a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo estableci
do en el apartado 3.6 de 18' Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercandas a importar con franquicia aran·
celaria en el sistema de repostc1ón, a que tienen derecho las
exportaoctones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte. sin más limttación que el cumplimento del plazo para
solicitarlas.

En el sisteme.. de devoluctón de derechos el plazo dentro del
cual ha de reallz8'!"8e la transfonnact6n o incorporación y expor
tact6n de las mercancfas seré. de sell m8181.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la oresentaclón de le- correspondiente declaración o l1cen
cia de lmportaclón. en la admisión temporal. Y en el momento
e;') soltcitar la correspondiente licencia de eX1'ortactón, en 101
otros do- sistemas. Rn todo caso. deberl1n tndicarse en las ea
lTespondientes castilas, tanto de la declvaciOn o licencia de
imrortact6n como de la licencia de exportacl6n, que el +1tular
'iP. aco,qe al régimen de tráfico de perlecetonamfento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por' la que ... le
otorgó el miJ:mo.

NOWDO.-Lal mercant1ü' 1mpM"tadaa en rtl1mea' de tr6t:eo
do perfeccionamiento acIIvo. aeI oomo loo productol termJnadoI


